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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

8627 RESOLUCION de 31 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Marina Mercante, por la que se 
desarrolla la Orden de 21 de febrero de 1984, sobre 
tarifas del transporte de crudos por vía marítima.

La Orden de 21 de febrero de 1984, por la que se autorizó la 
elevación de los fletes del transporte de petróleo crudo por vía 
marítima, ha supuesto importantes Innovaciones en cuanto a la 
distribución de los mismos según las distancias correspondien
tes a cada viaje y al grupo de tamaños en que se clasifican los 
buques-tanque, que establecieron las Ordenes de 1 de junio

de 1974, 25 de septiembre de 1975 y 26 de marzo y de julio de 
1977. además de apreciar en su cálculo las distintas localiza
ciones de los puertos de carga más representativos, con lo que 
se han tenido en cuenta también los costes proporcionales co
rrespondientes.

Como consecuencia de las citadas innovaciones, y al objeto 
de dar respuesta a la demanda del sector destinatario directo 
de aquélla, se hace necesario dictar las oportunas instrucciones 
que la desarrollen, permitiendo su mejor cumplimiento y eficaz 
ejecución de forma satisfactoria.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el articulo 4.° 
de la Orden de 21 de febrero de 1984,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Articulo l.° Los fletes contemplados en la Orden de 21 de 
febrero de 1984 serán loe máximos a aplicar para los transportes 
de petróleo crudo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Flete en pesetas por tonelada métrica



Art. 2." Los tráficos señalados en el artículo anterior se con
siderarán como representativos de los tramos de distancias en 
que se encuentran, con arreglo a lo expuesto en el siguiente 
cuadro:

Tráfico Tramo en que se 
encuentra

Ras Tanura-Málaga (Cabo-Cabo) .............
Ras Tanura-Málaga (Suez Cabo) ........ ..
Ras Tanura-Málaga (Suez-Suez) ....... . ...
Puerto La Cruz-Málaga .......... .
Cqyhan-Málaga ....................... ;. .......... ..
Zueitlna-Málaga ...............  ... ...
Arzew-Málaga................  ... ........

8.001 o más millas. 
6.001 a 8.000 millas.
4.501 a 6.000 millas. 
3.001 a 4.500 millas.
1.501 a 3.000 millas. 

601 a 1.500 millas.
Menos de 900 millas.

Art. 3.° Los «Fíats» aplicables a los tráficos anteriormes se
ñalados serán los siguientes:

Tráfico «Flat»
dólares USA

Ras Tanura-Málaga (Cabo Cabo) ......„ ... . ..
Ras Tanura-Málaga (Suez-Cabo) ............... ............
Ras Tanura-Málaga (Suez-Suez) ........... ......
Puerto La Cruz-Málaga .................................. ........
Ceyhan-Málaga ........................ ..............................
Zueitlna-Málaga ... ............................ ..................
Arzew-Málaga ................................................. ............

23,96
18,22
12,62
3,99
6,76
4.46
1,78

Art. 4.° Estos fletes serán de aplicación a todos aquellos 
transportes cuya fecha de conocimiento de embarque sea pos
terior a las cero horas locales del 1 de enero de 1984.

Art. 5.° Los fletes fijados en el articulo .1 0 son los corres
pondientes a los tráfioos indicados, siendo los grupos los mismos

que se fijaron en la Orden de 26 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» número 167), debidamente actualizados al 
1 de enero de 1984.

Art. 6.º 1. Los fletes correspondientes a otros tráficos o tra
yectos se obtendrán a partir de los señalados en el artícu
lo l.°, para cada grupo de tamaños a que pertenezca el buque, 
y para cada tramo de distancias en que se encuentre dicho 
tráfico, a tenor de lo previsto en el artículo 2.°, excepto en 
aquellos supuestos en que intervenga el canal de Suez, en un 
sentido o en ambos, en cuyo caso se aplicará el flete corres
pondiente a su tramo de distancias, hasta un máximo de 
8.000 millas.

2. Para obtener los fletes correspondientes a estos otros 
tráficos o trayectos se tendrá en cuenta el porcentaje que los 
fletes en pesetas señalados en el punto anterior, convertidas 
en dólares, representan respecto del «Fiat» aplicable al tráfico, 
de acuerdo con el articulo 3.°, porcentaje que asimismo se 
aplicará a las tarifas que la escala Internacional «Worldscale» 
prevé para el tráfico deseado, y todo ello al cambio siguiente 
Un dólar USA = 155,076 pesetas.

Art. 7.° Las distancias entre puertos serán las correspon
dientes a la derrota más corta o de uso Internacional, que de
terminará la Dirección General de la Marina Mercante, en caso 
de discrepancia.

Art. 8.° De acuerdo con lo dispuesto en los artículos l.° 
y 2.° del Beal Decreto 509/1984, de 22 de febrero, del Ministerio 
de Economía y Hacienda, todos los fletes «Worldscale» calcu
lados por el método expuesto en el artículo 6.° de la presente 
Resolución se redondearán a la décima próxima. Para la con
versión en pesetas del flete resultante se efectuará Igualmente 
el redondeo a la peseta más próxima, depreciando las fracciones 
de peseta inferiores a cincuenta céntimos e incrementándolas 
a la unidad de peseta inmediatamente superior para fracciones 
iguales o superiores a cincuenta céntimos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos dos.
Madrid, 31 de marzo de 1984.—El Director general, Fernando 

Salvador y Sánchez-Caro.
Sr. Subdirector general de Tráfico Marítimo.


